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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA
#

ORDEN de 19 de febrero de 2002, del Departamen-
to de Educación y Ciencia, por la que se regula la
gestión y liquidación de la Tasa por servicios de
expedición de títulos académicos y profesionales.

$
La Tasa 15 por servicios de expedición de títulos académi-

cos y profesionales de la Comunidad Autónoma de Aragón,
correspondientes a las enseñanzas establecidas por la Ley
Orgánica 1/1990 de 3 de octubre de Ordenación General del
Sistema Educativo, está regulada en el capítulo XV —artículo
62 al 67— del Decreto Legislativo 3/2000 de 29 de junio del
Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido
de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón. La
redacción del artículo 66 de esta norma relativo a las tarifas de
la Tasa, ha sido modificado por el artículo 11 de la Ley 26/
2001, de 8 de diciembre de Medidas Tributarias y Administra-
tivas.

Con el fin de facilitar el procedimiento tributario de la Tasa
en cuanto al régimen de liquidación, medios de pago y proce-
dimientos, así como establecer el modelo de solicitud y
autoliquidación de la misma, procede aprobar las normas
necesarias.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye
el ordenamiento jurídico dispongo:

Primero.—Régimen de liquidación.
El solicitante del servicio y sujeto pasivo de la Tasa número

15 efectuará la autoliquidación y abonará el importe resultante
por cualquiera de las formas de pago reguladas en el apartado
tercero de la presente Orden.

Segundo.—Aprobación del modelo.
1.—Se aprueba el modelo 515 para la solicitud de prestación

de servicio y autoliquidación de la Tasa 15, por la expedición
de títulos oficiales que se recoge en el anexo de esta Orden de
uso obligatorio para las autoliquidaciones practicadas por
quienes soliciten el correspondiente servicio.

2.—El citado modelo consta de 5 ejemplares para el Intere-

sado, para el Centro Docente, para el Centro Gestor, para la
Intervención General y para la Entidad Colaboradora.

Tercero.—Medios de pago.
1.—El pago de la Tasa podrá realizarse por alguno de los

medios siguientes.
—En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad

Autónoma de Aragón en Zaragoza o en la Caja de las Subdi-
recciones Provinciales de Economía y Hacienda de Huesca,
Teruel y Zaragoza.

—Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colabo-
radoras en la gestión recaudatoria de la Diputación General de
Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

2.—La oficina de la Caja de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma o de la Entidad Colaboradora donde se
realice el ingreso de la autoliquidación entregará al interesado
su ejemplar y los correspondientes al Centro Docente, al
Centro Gestor y a la Intervención debidamente diligenciados.
El ejemplar para la Entidad Colaboradora quedará en poder de
la misma.

Cuarto.—Lugar de presentación.
Los centros docentes públicos y los privados que tengan

autorización para impartir las respectivas enseñanzas en los
que se hayan finalizado los estudios correspondientes a los
Títulos Académicos y Profesionales que se pretenden, recep-
cionarán los ejemplares de la solicitud debidamente diligen-
ciados con la recaudación de la Tasa.

Quinto.—Procedimiento.
El centro docente entregará, sellado, y fechado, su ejemplar

al interesado, remitirá los ejemplares correspondientes a la
Intervención General y enviará a los Servicios Provinciales de
Educación y Ciencia los destinados al Centro Gestor.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior

rango en lo que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.
Disposición final.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 19 de febrero de 2002.

La Consejera de Educación y Ciencia,
EVA ALMUNIA BADIA

OJO ANEXO 1
6 PAGINAS

@

4 8 6



BOA  Número 25 27 de febrero de 2002 2053



2054 27 de febrero de 2002 BOA  Número 25



BOA  Número 25 27 de febrero de 2002 2055



2056 27 de febrero de 2002 BOA  Número 25



BOA  Número 25 27 de febrero de 2002 2057



2058 27 de febrero de 2002 BOA  Número 25


